
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
ANUNCIO. Bases convocatoria para la provisión, en régimen de interinidad, del
puesto de Tesorería, clase segunda, categoría de entrada, reservado a habilitado
de carácter nacional, mediante sistema de concurso-oposición.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2025, las
bases y la convocatoria para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto de Tesorería,
clase segunda, categoría de entrada, reservado a habilitado de carácter nacional, mediante
sistema de concurso-oposición, para cubrir la vacante de este Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara, se abre el plazo de presentación de solicitudes que será de diez días hábiles
(procedimiento de urgencia) a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Se adjuntan a este anuncio las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

http://valenciadealcantara.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Valencia de Alcántara, 14 de noviembre de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
56

07
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 19 de noviembre de 2025

N.º 0221

Pág. 25654



AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

Plaza de la Constitución, 1 - 10500 Valencia de Alcántara (Cáceres)
Teléfonos.: 927580326 - 927580344

https://valenciadealcantara.sedelectronica.es
P1020700I

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DEL PUESTO DE TESORERO/A.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación del concurso-oposición para la provisión del  

puesto de trabajo de TESORERO/A DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA, clase segunda, 

correspondiente  a  la  subescala  de  Intervención-Tesorería,  mediante  nombramiento  interino,  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las  

bases del régimen local, y el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen  

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

1.2. El nombramiento será válido hasta tanto la plaza sea cubierta por cualquier fórmula prevista en el 

citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que tenga carácter prioritario al nombramiento interino  

y en todo caso hasta un plazo máximo de tres años.

1.3. Las retribuciones serán las correspondientes al grupo A, subgrupo A1, con el nivel de complemento 

de destino y demás retribuciones complementarias que están determinadas en el anuncio publicado en  

el B.O.P. nº 180, de 22 de septiembre de 2025.

1.4. Las funciones serán las previstas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional,  

correspondientes al puesto de Tesorería.

1.5. La jornada de trabajo será a tiempo completo (100% de la jornada), de lunes a viernes, en horario 

ordinario de 8:00 a 15:00 horas.

2. CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

2.1.  Para la admisión en la realización de estas pruebas selectivas, quienes sean aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:

1ª. Nacionalidad. Tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el artículo 19.1° del  

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que se remite a lo dispuesto en el artículo 4 del Real  

Decreto  543/2001,  de  18  de  mayo,  sobre  acceso  al  empleo  público  de  la  Administración 

General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de  

aplicación el derecho a la libre circulación de personas trabajadoras.

2ª. Capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes al puesto 

convocado.

3ª. Edad. Tener cumplidos 16 años y no exceder del límite establecido en las disposiciones legales  

vigentes para la jubilación forzosa.

4ª. Habilitación. No haber sido persona separada mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquier Administración Pública  o de los  organismos constitucionales o estatutarios  de las 

Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en inhabilitación absoluta  o  especial  para  empleos  o 

cargos públicos por resolución judicial para el acceso a la escala de personal funcionario de 
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Administración Local con habilitación de carácter nacional.

5ª. Titulación. Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que termine el 

plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los 

cuerpos  o  escalas  clasificados  en  el  subgrupo  A1,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  texto  

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto  

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el  extranjero deberán acreditar  que  

están en posesión de la correspondiente homologación del título. Este requisito no será de 

aplicación  a  aspirantes  que  hubieran  obtenido  el  reconocimiento  de  su  cualificación 

profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas  al  amparo  de  las  disposiciones  de 

Derecho Comunitario.

6ª. Justificante bancario de abono de la tasa por derechos de examen.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de  

presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la  

toma de posesión como personal funcionario interino.

3. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

3.1.  El  órgano  de  selección  encargado  de  la  calificación  de  las  presentes  pruebas  selectivas  estará  

integrado por cinco miembros y sus correspondientes suplentes, y cumplirá con lo preceptuado por el  

artículo 51.1 d) de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la 

violencia de género en Extremadura.

Asimismo, este órgano de selección estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con 

titulación igual o superior a la de la plaza convocada y serán personas funcionarías de carrera de las  

respectivas Administraciones Públicas:

a) Presidencia: será ostentada por una persona funcionaria de igual categoría al puesto que se  

convoca, designada a propuesta de la Alcaldía-Presidencia.

b) Vocales, entre los que se encontrarán:

 Una  persona  funcionaría  de  la  escala  de  habilitación  nacional,  subescala  de 

Intervención-Tesorería,  designada  a  propuesta  del  Colegio  de  Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de Administración Local de la provincia.

 Una  persona  funcionaría  del  órgano  autonómico  competente  en  materia  de 

Administración  Local  en  representación  de  la  Dirección  General  de  Administración 

Local de la Junta de Extremadura.

 Una persona funcionaría  de carrera  de la  Diputación de Cáceres,  designada por la  

misma, perteneciente al grupo de titulación correspondiente al puesto, en posesión de 

alguna  de  las  titulaciones  exigidas  para  el  acceso  a  la  subescala  de  Intervención-

Tesorería.
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 Una persona funcionaría de carrera del grupo de titulación del puesto, en posesión de  

alguna  de  las  titulaciones  exigidas  para  el  acceso  al  referido  puesto  designada  a 

propuesta de la Alcaldía.

c) Secretaría: será ostentada por una persona funcionaría nombrada por la Alcaldía- Presidencia 

de entre alguno de los vocales.

3.2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de sus  

miembros,  titulares o suplentes,  indistintamente,  siendo necesaria la presencia de las personas que  

ostenten la presidencia y la secretaría.

3.3. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

3.4. La abstención y recusación de los miembros del tribunal será conforme con los artículos 23 y 24 de  

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público, con notificación a la autoridad  

convocante.

3.5.  El  tribunal  quedará  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse  y  adoptar 

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición, en aquellos  

aspectos no previstos en estas bases.

4. SOLICITUDES.

4.1. Las instancias solicitando formar parte de este proceso selectivo, en la que quienes sean aspirantes 

manifestarán  que  reúnen  todas  las  condiciones  exigidas  en  la  Base  2ª,  se  dirigirán  a  la  Alcaldía-

Presidencia  y  se  presentarán  en  el  Registro  Electrónico  General  del  Ayuntamiento  de  Valencia  de 

Alcántara utilizando el trámite de instancia general, en cualquiera de los registros u oficinas a que se  

refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de  

Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración  

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16  

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día siguiente a la  

publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.3. La instancia conforme al modelo establecido en el ANEXO I, deberá ir acompañada de la siguiente  

documentación:

 Copia del D.N.I. o del documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante.

 Copia u original de la titulación exigida.

 Copias u originales de la documentación acreditativa de los méritos alegados por quienes sean 

aspirantes.

 Justificante bancario, en su caso, de haber abonado legalmente la tasa establecida:

• Importe: 40,00 euros.
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• IBAN: ES54 2103 7131 1800 3001 2590. Entidad UNICAJA.

• Concepto: Provisión Tesorería.

• Beneficiario: Ayuntamiento de Valencia de Alcántara.

Exención de la tasa:  Estarán exentos/as  del  pago de la tasa  de acuerdo con la disposición  

adicional 4.ª de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral  

a las Víctimas del Terrorismo, las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, 

cónyuges  o  parejas  de  hecho,  así  como  sus  hijos/as,  debiendo  acompañar  a  la  solicitud 

certificado acreditativo de tal condición expedido por el órgano competente del Ministerio del  

Interior, en el  que conste la identificación de la víctima y,  en su caso,  el parentesco. Estas  

exenciones deberán ser rogadas por el/a aspirante, indicándolo en su solicitud, acompañando a 

la misma la documentación requerida.

Bonificación de la tasa: Gozarán de una bonificación del 50 por 100: 

• Aquellas personas aspirantes que manifiesten encontrarse en situación de desempleo 

sin percibir prestación básica. Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto 

pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el apartado anterior, mediante 

certificado del Servicio Público de Empleo acreditativo de estar inscrito en situación de 

desempleo y no ser preceptor de prestación por desempleo.

• Sujetos pasivos que tengan la condición de miembros de familias numerosas conforme 

a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias  

Numerosas  y  demás  normativa  concordante.  Para  la  aplicación  de  la  mencionada 

reducción deberá aportar carné de familia numerosa vigente.

• Sujetos pasivos con discapacidad con un grado del 33 % o superior. Para la aplicación 

de la mencionada reducción deberá aportar certificado/tarjeta de minusvalía en vigor. 

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna  

de  las  causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo  deberá  hacerse  dentro  del  plazo  de 

presentación de solicitudes. 

En  ningún  caso,  el  pago  de  la  tasa  de  los  derechos  de  examen  o  la  justificación  de  la  

concurrencia  de  alguna  de  las  causas  de  exención  total  o  parcial  del  mismo,  supondrá  la  

sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en 

el proceso selectivo.

4.4.  Transcurrido el  plazo de presentación de solicitudes se expondrá en el  tablón de anuncios  del  

Ayuntamiento  (https://valenciadealcantara.sedelectronica.es/board)  la  lista  provisional  de  personas 

admitidas y excluidas, otorgándose un plazo de reclamaciones de 3 días hábiles.

4.5. Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones a la lista provisional se expondrá igualmente en el  

tablón de anuncios la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, así como la fecha, lugar y hora  

de  celebración  de  las  pruebas,  debiendo  transcurrir  al  menos  cuarenta  y  ocho  horas  entre  dicha 

publicación y la celebración de las mismas. La convocatoria para el ejercicio deberá respetar un plazo 

mínimo de cuarenta ocho horas. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 

nominal del tribunal.
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5. PROCEDIMIENTO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN.

5.1. El procedimiento de selección constará de las siguientes fases: CONCURSO-OPOSICIÓN:

A) OPOSICIÓN.

Consistirá en la resolución por escrito, durante el tiempo que el tribunal señale, de uno o más supuestos  

prácticos relacionados con las materias objeto del puesto de trabajo, que será propuesto por el tribunal 

en  el  momento  previo  a  la  celebración  del  examen,  conforme  al  temario  de  la  subescala  de  

Intervención-Tesorería, categoría de entrada, aprobado por la Orden TDF/568/2025, de 2 de junio, por 

la  que se  convocan  pruebas selectivas para  el  acceso,  por  el  sistema general  de  acceso libre,  a  la 

Subescala  de  Intervención-Tesorería,  categoría  de  Entrada,  de  la  Escala  de  funcionarios  de 

administración local con habilitación de carácter nacional (B.O.E. n° 134, de 4 de junio de 2025). 

https://sede.inap.gob.es/documents/59312/2490877/2.1-BOE-A-2025-11110.pdf/df1762c1-c97c-f429-

72c5-c608a33e959f

Se pueden utilizar los textos legales que el aspirante considere necesarios a excepción de aquellos que 

estén comentados o contengan formularios, así como máquinas de calcular estándar y científicas, pero 

que no sean programables, ni financieras.

Este ejercicio tendrá carácter obligatorio para quienes sean aspirantes y será calificado por el tribunal de  

0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos que no tengan una puntuación mínima de 5 puntos.

B) CONCURSO. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y tomará en cuenta la valoración de los siguientes  

méritos, asignándose una puntuación máxima de 4 puntos:

B.1.  Experiencia  profesional  (máximo  2,00  puntos):  los  servicios  prestados  se  valorarán  por  mes  

trabajado. En los  certificados de servicios prestados,  el  tiempo que aparezca expresado en años se 

transformará en meses (a razón de doce meses por año) y el expresado en días se transformará en  

meses (a razón de treinta días por mes). De este modo, serán objeto de valoración:

a) Los servicios prestados en entidades locales como personal funcionario interino, en puestos 

reservados  a  la  subescala  de Intervención-Tesorería,  categoría  de entrada,  de  la  escala  de 

personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional con 0,04  

puntos por mes completo trabajado.

b) Los servicios prestados en entidades locales como personal funcionario interino, en puestos 

reservados a las subescalas de Secretaría o de Secretaría-Intervención, de la escala de personal 

funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional con 0,02 puntos por 

mes completo trabajado.

La experiencia profesional se acreditará mediante certificación emitida por la secretaría de la 

entidad  local  correspondiente,  junto  con  la  copia  auténtica  u  original  del  nombramiento 

otorgado por el órgano competente de las Comunidades Autónomas o del Ministerio que lo  

hubiere expedido.
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B.2.  Superación de ejercicios  en pruebas selectivas o  procesos de selección para la  constitución de 

relaciones de personas candidatas (máximo 1 punto):

a) La superación de alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas selectivas de acceso,  

como personal funcionario de carrera, a la subescala de Intervención- Tesorería, categoría de 

entrada,  de  la  escala  de  personal  funcionario  de  Administración  Local  con  habilitación  de 

carácter nacional, convocadas por el Ministerio con competencias en Administraciones Públicas 

o por las Comunidades Autónomas. Cada ejercicio superado se valorará con 0,50 puntos por 

ejercicio.

b) La superación de alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas selectivas de acceso,  

como  personal  funcionario  de  carrera,  a  las  subescalas  de  Secretaría  o  de  Secretaría-

Intervención, de la escala de personal funcionario de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, convocadas por el Ministerio con competencias en Administraciones Públicas 

o por las Comunidades Autónomas. Cada ejercicio superado se valorará con 0,30 puntos por 

ejercicio.

Los ejercicios superados en pruebas selectivas se acreditarán mediante certificación expedida 

por el tribunal de selección correspondiente o por el órgano en cuyos archivos se custodie el  

expediente administrativo del proceso selectivo de que se trate.

B.3. Superación de ejercicios en pruebas selectivas o procesos de selección para la formación de lista de 

espera/bolsas  (máximo  0,5  punto):  Por  haber  aprobado  alguna  de  las  pruebas  selectivas 

correspondientes para la formación de lista de espera/bolsas de empleo para la provisión de puestos de 

trabajo  reservados  a  funcionarios  con  habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  de  Secretaría-

Intervención, convocadas por las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos por prueba hasta un máximo 

de 0,50 puntos.

B.4. Por impartir o recibir másteres, cursos, jornadas o seminarios organizados por centros oficiales o en  

colaboración con los mismos, y realizados sobre materias  directamente relacionadas con el puesto a 

cubrir, según la siguiente tabla, hasta un máximo de 0,50 puntos:

 De 20 a 40 horas: 0,1 puntos cada uno. 

 De 41 a 100 horas: 0,2 puntos cada uno.

 De 101 horas en adelante: 0,30 puntos cada uno. 

Los que tengan una duración inferior a 20 horas y los que no tengan ninguna duración establecida o 

certificada, no se valorarán. Los que vengan establecidos en créditos serán computados a razón de 10 

horas por cada uno de ellos.

Justificación de méritos.

Los méritos que hayan de valorarse en la fase de concurso se acreditarán de la siguiente forma:

 Los  servicios  prestados  como  personal  funcionario  secretario,  interventor  o  secretario- 

interventor en entidades locales, mediante certificación de la secretaría de la entidad local que  

corresponda, así como original o copia auténtica del nombramiento otorgado por el órgano 
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competente de la Comunidad Autónoma o del Ministerio que lo hubiere expedido, junto con el  

acta de la toma de posesión y del cese, en su caso.

 Los ejercicios superados en pruebas selectivas se acreditarán mediante certificación expedida 

por el tribunal de selección correspondiente o por el órgano en cuyos archivos se custodie el  

expediente administrativo del proceso selectivo de que se trate.

 Los  cursos  de  formación  mediante  original  o  copia  simple  del  diploma  o  certificado  de 

aprovechamiento óptimo.

5.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.5 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de función  

pública de Extremadura, el concurso-oposición consistirá en la práctica sucesiva de ambos sistemas, en 

la cual precederá la fase de oposición.

5.3.  La calificación final  del  proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada una de las fases que lo componen.

6. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal hará pública en la Sede Electrónica del Ayuntamiento la  

relación de todos aspirantes presentados con indicación de las puntuaciones provisionales obtenidas y  

el nombre del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, otorgando un plazo de 5 días hábiles a 

efectos de alegaciones y reclamaciones.

Si  durante  dicho plazo no se presentaran reclamaciones,  las puntuaciones provisionales se elevarán 

automáticamente a definitivas. En su caso, si hubiera reclamaciones, el Tribunal, previo examen de las  

mismas,  adoptará el  acuerdo que corresponda y  hará pública  en la Sede Electrónica,  la  relación de 

puntuaciones  definitivas  obtenidas  por  los  aspirantes,  junto con el  nombre del  aspirante  que haya 

obtenido la mayor puntuación, y lo elevará al Presidente de la Corporación para que remita a la Junta de  

Extremadura la propuesta de nombramiento interino a favor del mismo. 

Todo ello, siempre que, según lo establecido en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, no fuese posible la provisión del puesto en cuestión por los procedimientos previstos en los  

artículos  49,  50  y  51  del  citado  Real  Decreto,  circunstancia  que  deberá  quedar  acreditada  en  el  

expediente.

7. TOMA DE POSESIÓN.

Una vez recibida en el Ayuntamiento la resolución de nombramiento interino otorgada por el órgano 

competente de la respectiva Comunidad Autónoma, se requerirá a la persona interesada para la toma 

de  posesión en el  plazo  máximo de tres  días  hábiles,  de  acuerdo  con  el  artículo  11.8  del  Decreto  

162/2018, de 2 de octubre, sobre el procedimiento de selección y nombramientos con carácter interino 

para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional.

Si  dicha  persona  interesada  no  compareciese  dentro  del  citado  plazo  decaerá  en  su  derecho, 

realizándose una nueva propuesta de nombramiento interino a favor de la siguiente persona aspirante  

según el orden de puntuación obtenida, y siempre que la misma haya superado la fase de oposición.
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8. INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA.

Las indemnizaciones por asistencia como miembro del tribunal se efectuarán con arreglo a la categoría 

1a  del  anexo IV  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de mayo,  sobre indemnizaciones  por  razón del  

servicio, a efectos de devengo de asistencias, dietas e indemnizaciones.

9. IMPUGNACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria y actos administrativos que deriven de ella y de las actuaciones del tribunal  

podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  los 

interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la 

Alcaldía,  o bien recurso contencioso-administrativo en el  plazo de dos meses ante el  Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica  

en Extremadura a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 

Oficial  de la  Provincia  (artículo 46 de la  Ley 29/1998, de 13 de julio,  Reguladora de la Jurisdicción  

Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  

Empleado Publico  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre;  el  Reglamento  

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del  

Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 128/2018, de 16 de  

marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con 

habilitación de carácter nacional; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

10. RELACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS.

Una vez finalizada la calificación del proceso selectivo y a los efectos de lo previsto en la Base 7ª, el  

tribunal  hará pública en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento,  así  como en la página web de la  

corporación, la relación de personas aspirantes que hayan superado el proceso de selección por orden  

de  puntuación,  constituyéndose una relación de  personas candidatas  para  la  provisión  interina  del  

citado  puesto,  que  tendrá  una  vigencia  máxima  de  tres  años  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su 

constitución  y  en  tanto  no  se  modifique  la  normativa  sobre  provisión  de  puestos  de  trabajo  de  

funcionarios con habilitación de carácter nacional, mediante nombramiento interino.

El  Presidente  de  la  Corporación  local  propondrá  a  la  Dirección  General  de  Administración  Local  el  

nombramiento del  aspirante disponible que corresponda por el  orden de la  bolsa  de interinos.  Los 

nombramientos y ceses de los funcionarios interinos se realizarán conforme a la normativa estatal y  

autonómica aplicable.

Se contactará por vía telefónica y correo electrónico con los aspirantes que figuren en situación de 

«disponible»  en  la  Bolsa,  según  el  orden  de puntuación,  para  que manifiesten  a  través  de  correo  

electrónico del Ayuntamiento en el plazo de cuarenta y ocho horas su voluntad de optar al puesto. El  

integrante  de  la  Bolsa  de  interinos  que  obtenga  un  nombramiento  como  funcionario  interino  se 
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mantendrá en la Bolsa en situación de «no disponible».

La no contestación o renuncia a la selección para un puesto de trabajo supondrá el pase del aspirante al  

último lugar de la Bolsa de interinos, salvo que existan causas justificadas que hubieran impedido dar 

contestación al correo electrónico de comunicación de vacante a cubrir interinamente. 

Si  la  renuncia  se  produce una vez  se  haya producido el  nombramiento,  pero antes  de la  toma de 

posesión  en  el  correspondiente  puesto,  será  excluido  de  la  correspondiente  Bolsa  de  interinos.  

Igualmente,  la  negativa  injustificada  a  ocupar  un  puesto  de  trabajo  por  segunda  vez  supondrá  la  

exclusión definitiva de la correspondiente Bolsa de interinos. 

Se exceptuará a los aspirantes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias debidamente 

acreditadas: 

 Enfermedad o accidente grave que impida la aceptación. 

 Avanzado estado de gestación o el periodo posterior al parto hasta los 18 meses. 

 Por el cuidado de hijos menores de tres años,  o de un familiar  hasta el  segundo grado de 

afinidad o consanguinidad que, por razones de edad, enfermedad o accidente no pueda valerse  

por sí mismo, siempre que quede acreditada la convivencia por parte del aspirante. 

 Por causa de violencia de género. 

 Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 

 Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento o en situación asimilable a los 

efectos de justificar el rechazo de la oferta. 

 Por encontrarse preparando las oposiciones de acceso a la escala de FHCN y el llamamiento se  

haya efectuado estando ya convocado el proceso selectivo por parte del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública. Estas circunstancias deberán ser justificadas documentalmente 

por el aspirante en el plazo de 15 días siguientes al llamamiento, siendo causa de exclusión de 

la correspondiente Bolsa de interinos el no hacerlo. Una vez justificada la circunstancia que 

motivo  el  rechazo  del  ofrecimiento,  el  aspirante  quedará  en  situación  de «no disponible», 

permaneciendo en dicha situación hasta que finalice la causa que motivó la suspensión.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
5D

XX
J5

56
2J

H
C

TX
KH

N
SL

Z9
D

R
W

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

en
ci

ad
ea

lc
an

ta
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
11

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
56

07
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 19 de noviembre de 2025

N.º 0221

Pág. 25663



AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

Plaza de la Constitución, 1 - 10500 Valencia de Alcántara (Cáceres)
Teléfonos.: 927580326 - 927580344

https://valenciadealcantara.sedelectronica.es
P1020700I

ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación:      Notificación electrónica  Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

EXPONE

1ª. Que  deseo  tomar  parte  en  la  convocatoria  para  la  cobertura  de  la  vacante  de  Tesorero  del 

Ayuntamiento  de  Valencia  de  Alcántara,  por  el  procedimiento  de  concurso-oposición  libre, 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n° _____, de fecha_______________.

2ª. Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las 

condiciones exigidas en la Base 2ª de la convocatoria.

3ª. Que adjunto los siguientes documentos:

 Fotocopia del DNI.

 Fotocopia del título académico requerido.

 Original o Copia de los méritos alegados.

 Justificante bancario de abono de la tasa por derechos de examen o, en su caso, justificante 

de exención/bonificación.

 Declaración jurada, en su caso, de tener reconocida una minusvalía igual o superior al 33% (Se  

adjuntará certificado acreditativo).

SOLICITA

La persona abajo firmante solicita ser admitida en las pruebas selectivas a que se refiere la presente  
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instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos exigidos  

para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la convocatoria anteriormente  

citada.

Fdo.: ______________________________

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA
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